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acuerdo  Acuerdo  Seguimiento  Estatus  

CEGMA/4.3/2012 

Se aprueba que la 
Información Topográfica, 
Escala 1:50,000, presentada 
por el Comité Técnico 
Especializado de Información 
Geográfica  Básica,  sea 
sometida a consideración de 
la Junta de Gobierno del 
INEGI para su evaluación y 
que, en su caso, sea 
determinada como 
Información de Interés 
Nacional. Para tal fin, se 
instruye al Secretario Técnico 
Suplente del CE elaborar el 
dictamen correspondiente. 

El dictamen fue elaborado por 
el Secretario Técnico Suplente 
y se envió a los miembros de la 
Junta de Gobierno, quienes 
consideraron pertinente 
realizar adecuaciones por 
parte de la DGGMA al formato 
para proponer Información de 
Interés Nacional. El nuevo 
formato se envió a 
consideración de los CTE que 
hicieron dichas propuestas de 
IIN y en este momento la 
DGGMA está integrando los 
comentarios recibidos. 
Los Vocales del CTEIGB ya lo 
revisaron, por lo que se 
procederá con las gestiones 
para someter a consideración 
de la Junta de Gobierno el 
nuevo formato. 

En proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CEGMA/4.4/2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se aprueba que la 
Información de Uso del Suelo 
y Vegetación, Escala 
1:250,000, presentada por el 
Comité Técnico Especializado 
de Información en Materia de 
Uso de Suelo, Vegetación y 
Recursos Forestales, sea 
sometida a consideración de 
la Junta de Gobierno del 
INEGI para su evaluación y 
que, en su caso, sea 
determinada como 
Información de Interés 
Nacional. Para tal fin, se 
instruye al Secretario Técnico 
Suplente del CE elaborar el 
dictamen correspondiente. 

El dictamen fue elaborado por 
el Secretario Técnico Suplente 
y se envió a los miembros de la 
Junta de Gobierno, quienes 
consideraron pertinente 
realizar adecuaciones por 
parte de la DGGMA al formato 
para proponer IIN. El nuevo 
formato se envió a 
consideración del CTE que 
hizo la propuesta de IIN y en 
este momento la DGGMA está 
integrando los comentarios 
recibidos. 
 
 

En proceso 
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CEGMA/4.5/2012 

Se aprueba que la 
información en materia 
forestal contenida en el 
Inventario Nacional Forestal y 
de Suelos, presentado por el 
Comité Técnico Especializado 
de Información en Materia de 
Uso de Suelo, Vegetación y 
Recursos Forestales, sea 
sometida a consideración de 
la Junta de Gobierno del 
INEGI para su evaluación y 
que, en su caso, sea 
determinada como 
Información de Interés 
Nacional. Para tal fin, se 
instruye al Secretario Técnico 
Suplente del CE elaborar el 
dictamen correspondiente. 

 
El dictamen fue elaborado por 
el Secretario Técnico Suplente 
y se envió el 16 de octubre de 
2012 al Presidente del 
CESNIGMA para turnarse a 
consideración de la Junta de 
Gobierno. Los miembros de la 
JG realizaron observaciones a 
la propuesta y en este 
momento la CONAFOR las 
está evaluando.   
 
 

En proceso 

CEGMA/4.6/2012 

Se acuerda solicitar al CTE de 
Información en materia de 
Uso de Suelo, Vegetación y 
Recursos Forestales, revise la 
información contenida en el 
INFS y determine qué otra 
información sería 
conveniente levantar con el 
fin de contar con información 
que permita analizar 
fenómenos como la 
degradación del suelo o la 
determinación de uso 
potencial del suelo. 

Se continúa con la revisión de 
la información contenida en el 
INFS, en el marco del CTE de 
Información en materia de Uso 
de Suelo, Vegetación y 
Recursos Forestales. 
 

El Presidente del CESNIGMA 
solicitó mediante oficio en el 
mes de febrero al Presidente 
del CTEIMUSVRF, revisar la 
información contenida en el 
INFS, y se determine qué otra 
información sería conveniente 
levantar. 
 

En proceso 
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CEGMA/4.7/2012 
 

El Comité acuerda revisar los 
criterios de calidad que 
deberán cumplir los proyectos 
de información que formen 
parte del SNIGMA con el fin 
de clarificar a los usuarios el 
alcance de la información 
producida. 

Se continúa con la revisión de la 
documentación enviada por 

  Institut Nationale de 
l’information Géographique 
et Forestiére, de Francia.* 

 Instituto Geográfico 
Nacional, de España. 

Dado el volumen de 
información recibida se espera 
concluir la actividad para el 
mes de agosto, se están 
revisando metodologías, 
documentos técnicos, sitios de 
internet, etc.  
 

No  se ha recibido información 
de : 
 United States Geological 

Survey.  
 Ordance Survey, Reino 

Unido. 

En proceso 

 
 
 
 
 
 
CEGMA/4.8/2012 
 
 
 
 
 
 
 

Se aprueba que el Inventario 
Nacional de Emisiones de 
México (INEM), presentado 
por el Comité Técnico 
Especializado en Información 
sobre Emisiones, Residuos y 
Sustancias Peligrosas 
(CTEIERSP), sea sometido a 
consideración de la Junta de 
Gobierno del INEGI para su 
evaluación y, en su caso, sea 
determinado como 
Información de Interés 
Nacional. Para tal fin, se 
instruye al Secretario Técnico 
Suplente del CE elaborar el 

El dictamen fue elaborado por 
el Secretario Técnico Suplente 
y se envió el 16 de octubre de 
2012 al Presidente del 
CESNIGMA para turnarse a 
consideración de la Junta de 
Gobierno. Los miembros de la 
JG realizaron observaciones a 
la propuesta y en este 
momento la SEMARNAT las 
está evaluando.   
 
 
 

En proceso 
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dictamen correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CEGMA/4.9/2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se aprueba la propuesta para 
que los cinco indicadores 
presentados por el CTE de 
Información en Materia de 
Agua y los tres del CTE en 
Información sobre Emisiones, 
Residuos y Sustancias 
Peligrosas sean sometidos a la 
Junta de Gobierno del INEGI 
para su evaluación y, en su 
caso, integración al Catálogo 
Nacional de Indicadores:  
 

Los indicadores en cuestión 
son:  
 

 Grado de presión sobre los 
recursos hídricos. 
 

 Productividad del agua en 
Distritos de Riego. 
 

 Productividad del agua 
por actividad industrial. 
 

 Población con acceso a 
servicios de agua 
entubada. 
 

 Población con acceso a 
servicios de alcantarillado 
y saneamiento básico. 
 

 Consumo nacional de 
sustancias agotadoras del 
ozono estratosférico. 
 

 Emisión nacional de 
contaminantes criterio. 
 

 

 Calidad del aire: días al 
año en los que se excede 
el valor de la Norma. 

Los dos indicadores en materia de 
emisiones y los tres indicadores en 
materia de agua  aprobados por 
la Junta de Gobierno en 
diciembre de 2012 están en 
revisión por parte de las Unidades 
que los propusieron, a solicitud 
del Vicepresidente del Subsistema 
de Información Geográfica y del 
Medio Ambiente, atendiendo la 
instrucción de la Junta de 
Gobierno. 

 
 
 

 
 

En proceso 
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CEGMA/4.11/2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se acuerda que el 
administrador del Registro 
Estadístico Nacional (REN) 
revise e informe al Presidente 
del CE si los proyectos 
propuestos para ser 
considerados como 
Información de Interés 
Nacional y los proyectos de 
información a partir de los 
cuales se calculan las 
propuestas de Indicadores 
Clave están registrados  e 
integrados al REN. En caso de 
no estarlo, los Comités 
Técnicos Especializados se 
encargarán de que las 
Unidades del Estado 
responsables de dichos 
proyectos actualicen la 
información correspondiente 
en el REN. 

 

Con respecto al acuerdo y en 
particular con las propuestas 
de indicadores clave: 

 Consumo nacional de 
sustancias agotadoras del 
ozono estratosférico; 
 

 Emisión nacional de 
contaminantes criterio; 

 Grado de Presión sobre los 
recursos hídricos;  

 Población con acceso a 
servicios de agua entubada, 
y 

 

 Población con acceso a 
servicios de alcantarillado y 
saneamiento básico. 

Se revisó la información 
contenida en el REN, 
encontrando que los proyectos 
de información que se utilizan 
para el cálculo de los 
indicadores están en la 
siguiente situación: 

 

 Sistema de Información y 
Seguimiento de Sustancias 
Agotadoras de la Capa de 
Ozono (SISSAO)  No está 
reportado.  

 Los proyectos “Inventario 
Nacional de Emisiones de 
México (INEM)” y 
“Estadísticas del Agua en 
México”, si están reportados 
pero  requieren 
actualización.  

 Lo correspondiente a 
“Censos y Conteos de 
Población y Vivienda” si 
están reportados y 
actualizados. 

En proceso 
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CEGMA/4.13/2012 

Se acuerda solicitar al CTE de 
Información Geográfica 
Básica organizar un taller 
para capacitar a las Unidades 
del Estado en la aplicación del 
proyecto de Norma Técnica 
de Nombres Geográficos 
Continentales e Insulares con 
fines estadísticos y 
geográficos, mencionada en 
el acuerdo 
CEGMA/4.12/2012, con el fin 
de identificar las implicaciones 
para aquéllas que tendrían 
que implementarlas. 

El taller se impartirá una vez 
que la Norma Técnica haya 
sido aprobada por la Junta de 
Gobierno.  
 
 
 

En proceso 

CEGMA/4.15/2012 

Se aprueba solicitar al Comité 
Técnico Especializado de 
Información de Uso de Suelo, 
Vegetación y Recursos 
Forestales que defina el 
alcance y las implicaciones de 
establecer el uso obligatorio  
del Catálogo de Tipos de 
Vegetación Natural Inducida 
de México con fines 
estadísticos y geográficos. 

La solicitud para definir los 
alcances  y las implicaciones 
del establecer el uso 
obligatorio del Catálogo de 
Tipos de Vegetación Natural 
Inducida de México se hizo en 
la primera reunión del 
CTEIMUSVRF del 15 de abril de 
2013, se recibieron 
comentarios de INECC, 
CONANP, CONAFOR y 
SEMARNAT. 

En proceso 
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CEGMA/4.16/2012 

Se continúa con el proceso 
de actualización del REN. El 
INEGI reitera su disposición 
de acompañar a las UE en el 
proceso de actualización del 
REN. 
 
[Sustituye al acuerdo 
CEGMA/3.11/2012]. 

En estos momentos el REN se 
encuentra en proceso de 
modernización, por lo que la 
incorporación y/o 
actualización de la información 
por parte de las UE se realizará 
una vez que se cuente con la 
nueva plataforma informática 
para esta tarea. Se comunicará 
en su oportunidad a los 
integrantes de este CE. 

En proceso 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CEGMA/3.8/2012 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se hizo la propuesta de 
incorporar a la Dirección 
General de la Zona Federal 
Marítimo Terrestre como 
invitado al CTE de 
Información Geográfica 
Básica. Esta  propuesta se 
llevará a la Junta de 
Gobierno por conducto del 
Presidente  del CESNIGMA. 
 

Debido a la transición  en la 
APF el Presidente del 
CESNIGMA consideró 
conveniente  que antes de 
llevarlo a la Junta de Gobierno  
se pusiera a consideración de 
los nuevos integrantes  del CTE 
de Información Geográfica 
Básica el de incorporar como 
invitado permanente a la 
Dirección general de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre. 
 
Se presentó la propuesta en el  
CTE de Información 
Geográfica Básica realizada el 
14 de junio de 2013, donde se 
aprobó su  inclusión como 
Invitado Permanente y se 
continuará con el 
procedimiento hasta su 
aprobación a la Junta de 
Gobierno. 

En proceso 
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CEGMA/3.9/2012 

El Grupo de Trabajo sobre 
Indicadores Clave del 
CESNIGMA convocará a 
SAGARPA y a CONAGUA 
para revisar el indicador 
correspondiente a prácticas 
agrícolas sustentables. 

Se encuentra en proceso de 
revisión el indicador referente 
a las prácticas agrícolas 
sustentables. En proceso 

 CEGMA/1.5/2012 

La DGGMA impartirá un taller 
para los miembros del Comité 
y/o a las dependencias que 
integran los sectores 
representados, con el fin de 
que conozcan los detalles 
técnicos del proyecto de 
norma de  la CURT. 

Es necesario que sea aprobado 
el Lineamiento Técnico para 
Generar, Asignar, Actualizar y 
Administrar la Clave Única del 
Registro del Territorio con fines 
estadísticos por parte de las 
instancias correspondientes, 
para estar en condiciones de 
impartir la capacitación.  

En proceso 

CEGMA/3.3/2011 
 

Respecto de la Norma 
Técnica para la Clave Única 
del Registro del Territorio, el 
Comité solicitó enviar el 
proyecto a revisión del CTE 
de Información Catastral y 
Registral. 
 

Se continúa con el desarrollo 
de la aplicación y se han 
realizado reuniones de trabajo 
con el personal que elabora la 
aplicación que calculará, 
asignará, y actualizará la CURT, 
con la finalidad de aclarar 
dudas y proponer mejoras 
para un mejor desempeño de 
ésta.     

En proceso 
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CEGMA/3.4/2011 
 

La Presidencia del Comité 
Ejecutivo del Subsistema 
Nacional de Información 
Geográfica y del Medio 
Ambiente llevará la 
propuesta de acuerdo para 
hacer de uso obligatorio el 
Catálogo de Localidades a la 
Junta de Gobierno del INEGI. 

Se considero conveniente en 
primera instancia preparar la 
normatividad del Marco 
Geoestadístico Nacional, dado 
que es la base del Catálogo de 
Localidades. 
 
 

En proceso 

CEGMA/4.1/2012 

Los integrantes del Comité 
Ejecutivo toman 
conocimiento de los avances 
al tercer trimestre de 2012 en 
el PAEG 2011 y 2012. 

En la Cuarta Sesión del 
CESNIGMA, el Secretario 
Ejecutivo, presentó los avances 
al tercer trimestre de 2012 en 
el PAEG 2011 y 2012. 

Atendido 

CEGMA/4.2/2012 

Se acuerda la creación de un 
Grupo de Trabajo del 
CESNIGMA para la revisión 
de las actividades propuestas 
por las UE y los CTE en el 
PAEG 2013. El Grupo lo 
conformarán: el INEGI, la 
SEMARNAT y todas aquellas 
Unidades del Estado o 
representantes de CTE que 
hayan inscrito o vayan a 
inscribir actividades al PAEG. 
La Lic. Adriana Oropeza será 
quien coordine la integración 
del Grupo y organice su 
primera reunión. 

Se revisaron todas las fichas 
que las UE integraron. 
Asimismo se enviaron 
comentarios y observaciones 
por parte de la oficina del 
Presidente del CE,  de la  
DGCSNIEG, DGAATSNIGMA,  
de las UE, así como de los CTE 
que conforman el SNIGMA; 
informando que se concluyó la 
propuesta del PAEG 2013.  
 

Atendido 

CEGMA/4.10/2012 

El Comité  acuerda proponer 
a la Junta de Gobierno del 
INEGI adicionar 
“Biodiversidad” y “Cambio 
Climático” a los temas para el 
Catálogo Nacional de 
Indicadores. 
 

La Junta de Gobierno en su 
cuarta sesión del 17 de mayo 
de 2013, aprobó la inclusión al 
Catálogo Nacional de 
Indicadores los temas de 
“Biodiversidad” y “Cambio 
Climático”.  

Atendido 
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CEGMA/4.12/2012 

A partir de la revisión que 
hizo el Comité Ejecutivo del 
Subsistema Nacional de 
Información Geográfica y del 
Medio Ambiente del Proyecto 
de Norma Técnica de 
Nombres Geográficos 
Continentales e Insulares con 
fines estadísticos y 
geográficos, presentado por 
el Comité Técnico 
Especializado de Información 
Geográfica Básica se acuerda 
solicitar  al Director General 
de Coordinación del SNIEG la 
publique en el Portal del 
Sistema durante un término 
de 20 días hábiles, con la 
finalidad de recabar 
comentarios y opiniones  de 
otras Unidades del Estado 
que lo consideren pertinente. 

Se puso a consulta pública el 
proyecto de Norma Técnica de 
nombres geográficos 
continentales e insulares con 
fines estadísticos y geográficos 
en el Portal del SNIEG 
http://ww.snieg.mx, durante el 
periodo del 20 de marzo al 19 
de abril del 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendido 

CEGMA/4.14/2012 

A partir de la revisión hecha 
por este Comité Ejecutivo del 
Proyecto de Acuerdo para el 
uso del Catálogo de Términos 
Genéricos de las Formas del 
Relieve Submarino, 
presentado por el Comité 
Técnico Especializado de 
Información Geográfica 
Básica y se aprueba que 
dicho Proyecto sea enviado a 
la Junta de Gobierno para su 
consideración y, en su caso, 
aprobación  como 
disposición normativa del 
SNIEG. 

La Junta de Gobierno   en su 
decima sesión del 29 de 
noviembre de 2012, aprobó el 
uso del Catálogo de Términos 
Genéricos de las Formas del 
Relieve Submarino, 
instruyendo a la Dirección 
General Adjunta  de Asuntos 
Jurídicos a efecto de gestionar 
la publicación en el DOF.   
 
Fue publicada en el DOF el 28 
de diciembre de 2012. 

Atendido 
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CEGMA/4.17/2012 

Los integrantes del Comité 
Ejecutivo toman 
conocimiento de los 
resultados en México de la 
prueba piloto del Marco para 
el desarrollo de estadísticas 
ambientales - FDES - por sus 
siglas en inglés, así como de 
la respuesta enviada a la 
División de Estadística de 
Naciones Unidas. 

El 25 de septiembre la DGGMA 
cargo en la página web -que la 
División de  Estadísticas de 
Naciones Unidas habilitó para 
tales efectos- el resultado de la 
consulta que se hizo a las 
dependencias que pertenecen 
al CESNIGMA. 

Atendido 

CEGMA/4.18/2012 

El Secretario Ejecutivo enviará 
el acta preliminar de la cuarta 
sesión de 2012 a los 
miembros del Comité para 
recoger sus comentarios, 
elaborar la versión definitiva y 
proceder a su firma. 

Se cuenta con el acta de la 
Cuarta  Sesión 2012 del 
CESNIGMA, firmada por los 
integrantes.   
 

Atendido 

 


